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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
<como RElSA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la primera Sección, en la
Junta Superior Consultiva de Guerra, al teniente general Don
Jun'ju!n CO!OnlO ). lJ>uche, que en la actualidad desempel1a el
cal'go de Capitán general de Granada.

Dado en Palacio á C"Uatro de Abril de mil ochocientos ochen
ta J' ocho.

MARÍA CRISTINA
El Mini~tro de la Guerra,

JIllUuel lVasso!a.

En nombre de Mi Augusto Rijo el REY Don Alfonso XIII, y
COmo REINA Regente del Reino, . .

Vengo en nombrar Capitán general de Granada, al teniente
general D. José LllSSO y iJ>él·ez.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos ochenta
Y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
lIlauuel Cassola.

En nombre de mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
corno REINA. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de división, en el dis
trito militar de Valencia, al mariscal de campo n .•J>edro Zell.
y dc la GucI'ra, que en la actualidad desempeña el cargo de
Segundo Cabo de la Capitanía general de Extremadura.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos ochenta
Y ocho,

<MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

lIlamtcl Cassola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R¡;y Don Alfonso XI'II, y
COmo REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capit.anía General de
Extremadura, y Gobernador militar de la provincia y plaza de
Badajoz, al mariscal dé campo n. Julio Set'lIió yHnymulldo,

que en la actualidad desempel1a el 'cargo de Comandante general
de división en el distrito militar de Aragón.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos ochen~

ta y ocho.

El Ministro de la Guerra,
lUanuel Cassola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia y pla
za de Gerona, al brigadier D, .Joa(luíll tl.IIOUlsda y (jentu
rión, que en la actualidad desempeña el cargo de jefe de brigada
en el ejército de Catalul1a.

<Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos ochenta'
y ocllo.

El Ministro de la Guerra,
ltlaGuel Cassola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada, en el ejército de Catalu
iia, al brigadier D. I<'éllx Camprubi y Escudero, que en la
actualidad desempel1a el mismo cargo en el distrito militar de
Andalucía.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos ochen
tayocho.

El Ministro de la Guerra,
lIJallDel Cassola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, .

Vengo en nombrar Jefe de brigada, en el distrito militar de
Andalucía, al brigadier D. l'tl:muel de la Cerda y Gómez
Pedl·oso.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochoci~ntos ochen
ta y ocho.

El Ministro de la Guerra~

Jlan)lel CaSSolll.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
<Consejo de Ministros, y cotlt arreglo tí la excepción octava del

artículo sexto del real decreto de veintisiete de Febrero de mil
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MARíA. CRISTINA

(JASSOLA

ochocientos cincuelHa y dos, en nqmbre de Mi Augusto Hijo el
REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengljl en autorizar al Director general de Ingenieros, para
adquirir, por gestión directa, los materiales necesarios, en un
año, para las obras de fortificaci6n de la plaza de Cádiz, que han
quedado sin contratar, por falta de licitadores, en las dos su
bastas y dos convocatorias de proposiciones particulares cele
bradas, sujetándose á los precios y condiciones que rigieron
para las mismas.

Dado en Palacio á cuatro de Abril (le mil oellocientos oehen
tayocho.

El Ministro de la Guerr!<,
lilasuel Ca¡;¡~oI8.

REALES ÓRDENES

Arriendos de fincas y edificios

DIRECCIÓN GENERA.L DE AD1.IlNISTRA.CIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado ·para el arricll
lilo de nuevo local, con destino á Gobierno Militar dc Bilbao, por
terminar el aetual contrato en fin del corriente, y resultando del
mismo, que no se ha presentado más proposición que la de illen
Jo§é d~ Orevie, dueño del edifieio que actualmente ocupa la
expresada dependenc:í.a, por 2.500 p~5etas a.nuales, que hoy se sa
tisfacen, el REY (q. D. g.), Y en su nombra la REINA Regente del
Reino, de acuerdo con 10 informado por el Director de Adminis
tración Militar, ha tenido á bien aprobar el nuevo contrato de
arriendo de la casa que ocupa dicho Gobierno Militar, por el ci
tado precio de 2.500 pesetas anuales y tiempo que convenga
á amlJas partes contratantes, pudiendo rescindir el contrato,
tanto el dueIi.o como el ramo de Guerra, avisándose con tres me
ses de anticipaciún, y además, en el caso de supresión del Gobier
no Militar, de sertrasladado á un edificio del Estado, ó si dE'jal'a
de consignarse en presupuesto la cantidad necesaria para el abo
no de alquileros, sin que en ninguno do estos ires caeos, tenga
aquél, derecho á indemnización; en el concepto de que el nuevo
arriendo, empezará á contarse desde 1." de Abril próximo, de:
biendo formalizarse el oportuno convenio, en el que se har,ín
constar las demás cond.iciones que figuran en el aeta formulada
por la junta reglamentaria.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y c1emás
efectos.--·Dios guarde á V. E. rtmchos aIlos.-Madrid 31 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

I'eñor Oipitán general de las Provincias Vascongailas.

Oom.isiones

SUBSECRETARiA

Excmo. Sr.:-De conforuiidarl con lo propuesto por V. E. en
17 del actual, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar clue, el capitán de
la batería á caballo del segundo regimiento de Artillería de cuer
po de Ejército, D .•Jo..é lIevin y Gonrr,áiez, forme parte de la
comisión nombrada por real orden de 28 de MaJO del a110 próximo
pasf1,do, para redactilr el reglam@nto general de instrucción de
las secciEmes del Cuerpo, en sustituci6n del de igual clase del
quinto regimiento Divisionario, D. (~ariosMus y Zfllhhí~, que
ha sido nombrado por real orden de 3 de Febrero último (D. O.
núm. 40), oficial especial de la Sección de Gucrra J Marina del
Consejo de Estado.

De real orden lo digo {t V. E. para su conocimiC'nto J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos l:u10s •..:....1iTn-r]ritl 2R de
Marzo de 1888.

Se¡1or ¡}ire9to~~1lt;lral de 4rtUlerífl.

Ouartel
SUBSECftETARÍA..-SECCIÓN DE CAl\!PAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con feclla Z7 del actual, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha teni.do á bi.en autorizar
al brigadier U. Luis C;.§t~lhniy "'Uallouga, pa.1'a que fije Stl

residencia en esta corte, en situación de cuartel.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31
de Marzo de 1888.

MA.NUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la NueY"a..

Destinos

SUBSECRETARÍA

Exemo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA.
Regen te del R.eino, aprobando lo propuesto por V. E., ha tenillo
á bien disponer que, el comandante de ese Instituto, D. dOf-é
!"osatl'l }' 1l"h1,['iiI.'G, ascendido á este empIco por real orden de
15 del actual (D. O. núm. (3), pase dest.inado de segundo jefe, á
la CoJ11andmicÍa de Navarra, en vacante que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimien to -;¡ efectoo
consigúientlilfl.-l)ios gual~de á V. E. muchos años.-1fadrid 28
de Marw de 1888.

CASSOLA ..

Serlor Director general de Carabineros.

SUBSECRETARiA.-Sl';CGIÓN DE OAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vi.sta de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 16 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Régente del Reino, ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del hrigadier n. &'lfon..o Fern:li!dez 416
IV';.·dovtr., marqués de Mancera, jefe de brigada de ese distrito,
ul comandante dd regimieniJo de Infantería de las Antillas, nú
mero 44, !'l~. '!famn ~ieto }' <i;¡'íl!l:n'do, al cual se abonará el
sueldo y. raciones correspomlíentes para caballo, con arreglo al
real decreto de 19 de 1l'fal'zO de 1885.

De real orclcn lo digo tl V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 31
de Marzo de 1888.

CASS0LA

Señor Ca,pitún general de Andalucía.

DIRECCiÓN GENER.AL DE INFANTERÍA

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regentc del Reino, ha tenido á bien disponer, que los jefes d..l
arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación, qUi

empieza por el coronel fU••fOllé G,;u'eia iCnFen;\~l,y termina
con el teniente coronel n. t'l':eIe§thao (.loanDa n.ró~iegtli,pa
sen destinarlos ú los cuarpos que se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos...--Dios gna1'Cle á V. K muchos al1os.-Marlrid 28 de Marzo
de 1888.

OASSOI,A

Sefior Director general de Administraci6n Militar.

Rplacidn que se cita

Coroneles

D. Jo§(; Glu'cin 4:~,ftpeHñDl, de la zona de Val'a núm. 93, á la
'ídem de Seo de Urgel. núm. 30.

» Edluu'do I"Ol'lillS .lJ:m·I'olll, ele la zona de Seo de Urgel ml
mero 30,- á la íd. de Cal'tagena nÍlm. tía.

» F.'llllCllil<eO B~dJ'igllcz Rodi'ígmu;, de lo. zona de Santojia.
nÚlf.l:QfO ¡S4, á la íd, cl~ Qetafe núm. ¡,h

. ' . . '. .
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o:olOlaé Gohal't Ilartínez, de la zona de Málaga núm. 98, á
la íd. de Córdoba núm. 39.

» Rieard() G-uU~u'(lltlartíllez,de la zona de Baza núm. 00, á
la íd. de Málaga núm. !:le'!.

» Pe.lro {;arrión lI.lU¡;¡O, de la zona de Manresa núm. 19, á
la id. de Baza núm. 90.

Tenientes coroneles

De real orden lo digo á V. Em.a para su conocimiento y efec
tos consiguientBS.-Dios guarde á V. Em.a mnchos años.-Ma
drid 31 de Marzo de 1888.

OASSOLA

Smlor Director g(meral <1el Clero Castrense.

. Rclacidll que se cita

üASSOLA

CASSOLA.

Licencias

NOMBRES Y APELLIDOS

1 n. Gnlo Gómez Segura.
2 » Gel'ard@ nodríguez PÓI'ez,
3 » I ...ub. rUlUán y GRl'cía.
4 }) do¡¡¡é Jb.lu'ada Juneal.
5 )} . A.nionio lIerrera y Abío.
6 » Jí~uis Sarrm.lo (;cpiHo.
7 )} Onofre OUvér y onh·er.
8 ») .lose "ltel'O Hariüo,
9 » FI'aneh¡eo Gllrcia .B:"'edl'era.

10 » liipóiito .!F'eI'nni1lt!ez González.
11 }} Jonq!dn Sedano l11!a.ján.
12 ) ",.tonio del (;:<~tmo Ji~énez,
13 » lVl!lamu~S li~lÍOI';¡ ~Ioremo.

14 » A.u(onio S:icz Holina.
15 ,. S.lQntia~a Gonz:Hez Gém:ez.
16 )} J(Hié lllo.1ríguez GnUe;.;o.
17 » F":meisco ,1lnHga lt~el'~!§.¡Ddez,

18 )} .José !$ilatnla li.lmu¡o.
19 JJ Miguel1fagüe y ¡"eñn.
20 )} ¡t.ntonio t:)aiindn Iilorcu9.
21 » JJu1<n de la nubla Dominguu,
22 )} .Jorge IJ~eehteUy lliberti.
23 » Burael P~~I y Visa.
24 » Jol'ié Peral y Ilodt'ígnez,
23 )} :Jlhuohmo !¡'lgoyen y Tones,
20 ;\11.0010 I ...ópeal VergeH.
27 "FeUpe IP'lll'do Glltiéll'I'ez.
28 » jU~iandro Lópl!'z Rod..í~uez.
29 b JO!i\é ilti<enzu Jlo}'a.
30 » Jil¡~uei ¡¡loro ~Iengod,

Madrid 31 do Ma,rzo de 1888.

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE .ARTIr,.LERiA

Excmo. Sr.:-Hé dado cuenta á S. M. de la instancia pro~

movida por n. J9111é <fl......z " ..pez, contratl~ti'!- !:le lal!! 81 piezas
d(j hierrq ~n1Ítí1eíll ~¡¡.istente'l ~jJ. h1..prQyJ!1:9ht- q~ 4lU\ert~! ~n qq~

. . &

Sellar Capitán general de Andalucía,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo, Sr.;-Accediendo á la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 15 del actual, promovida por el coronel del
regimiento Infantería de Extremadura, núm. J5, D. JC,t~é ",
t:d Donah'c, en solicitud de licencia por enferllfo, y en vista
del certificado facultativo que á la misma acompafia, S. M. el
REY (q. D. g.), yen f\U nombre la Rli1INA Reg-enie d(ll Reino, ha
tenido á bien concederle dos meses de licencia, para que pueda
pasar á Daimiel (Ciudad Real), con ohjeto de atender al resta
blecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
corre;:;pondienies.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid
28 de Marzo de 1888. .

Número
.de orden.

CASSoLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado declarar al teniente
coronel D, Hipólito Uojí j' Uiu:u'és, con derecho á la indem
nización de 25 pesetas diarias y abono de gastos de locomoción,
como comprendido en el arto 19 del reglamento de 1.0 de Di
ciembre de 1884, -;.' durante el tiempo que permanezca fuera del
punto de su habitual residencia, que es Barcelona, con motivo
de la comisión mixta de estudio del ferrocarril del Noguera
Pallaresa, para la que fué nombrado por real orden de 19 de No
víeml)re de 1887.

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madriel31
de Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Indemnizaciones

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

D, Enrique Mavarro Jiménez, dé la Reserva de Murcia. nú
mero '57, al segundo batallón del regimiento de Guadala
jara nÚm. 20.

l c;clcl'tino UnaRua Al'óstegui, de la Reserva de Cartage
na núm. 58, á la íd. de Murcia núm. 57.

Madrid 28 de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.

Ingreso en el servicio

S'UBSECRETARiA

Excmo. Sr.:-Terminado el concurso de oposiciones á cape
llanías de los ej6rcitos y hospitales de la Península y Ultramar,
convocado en virtud de la real orden de 21 de Septiembro del
al10 último, y en vista de la propuesta reglamentaria elevada
por V. Em.' á este Ministerio, S.. M. el REY '(q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reíno, ha tenido á bien aprobar
la expresacla propuesta y conceclerel derecho á ingresar en el
Cuerpo Eclesiástico Castrense, con el empleo de capellanes de
entrada, á los treinta opositores aprobados, comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con O. Galo Gómez tle
Segm'll, y termina con D.ltllguel 1110...0 11lengod, los cuales
ocuparán las vac~ntes que actualmente existen y lo.s que vayan
ocu~riendo, con ~frel~'1o al orde~ de a~ti~üedad con <+ue están
I}l¡¡'Sltic~clo:;¡.· ,. .

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente elel Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado autorizar, decla.mI'
indemnizables y comprendidas en la real orden ele 21 de Enero de
1885 (C. L. mimo 19), las visitas que el comandante de Ingenie
ros, n, Ramón lti~l'tí y Il>ndro, que reside en Tarragpna, ha
ya. de hacer'á las obras de reparación del cuartel Principal de
Tortosa, cUJa dirección le compete.

De real orden 10 digo 11 V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJlo.s.-Madrid m
de Marzo de 1888.
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solicita se le conceda un plazo para recorrer los puntos en que
se encuentran las piezas, y reunidas'en uno solo, para proceder
al troceo, así como para abandonar aquéllas, c)lya extracción
del fondo del mal' no le sea posible efe.ctuar, y vender á los pue
blos las que están sirviendo de amarras en los varaderos () suje
tando muros, a nn de evitar litigios con los ayuntamientos; en
su vista, el REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA Regonte
del Reino, \le conformidad con lo informa,do :por el Director ge
neral de Artillería, se ha servido resolver, se fije el 30 de Junio
próximo, como término del plazo (lue solicita el contratista.,
autorizando al mismo para enagenar á los ayuntamientos las
piezas que sirvan de punto de amarre ó apo;yo á muros y ci
mientos, y para abandonar las de difícil extracción, pero no de
jando por esto de abonar el importe de todas las piezas que le fue·
ron adjudicadas, quedandolasab:mdonadas á beneficio del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de :Mar
zo de 1888

CASSOLA.

Señor Director general de Administración Militar.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar:

LODos presupuestos importantes 42.000 y 5.200 pesetas, para
satisfacer respectivamente los gastos que ocasionasen, en el
ejercicio corriente, la producción de arena y abastecimiento de·
aguas para las obras del fuerte de Alfonso XII en el monte de
San Cristóbal (Pamplona), cuyos presupuestos deben sustituir á
los que para las mismas atenciones fueron aprobados por real
orden de'Zi de Octubre de 1887.

2. o Dos propuestas eventuales ascendentes á 12.000 y 1.160
pesetas, diferencia respectiva entre dos nuevos presupuestos y
los que caducan, y cuyos importes figuran en la propuesta de
inversión corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde tí V. E. muchos años.-Madrid 31
de Marzo de 1888.

CASSOLA
SeI10r Capitán general de Navarra.

Material de Sanidad Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de las propuestas formadas por el
Hospital militar de Granada, para la reposición de las ropas y
efectos dailos de baja en el mismo, por fin del primer trimestre
de 1887-88, que respectivamente importan 1.347 pesetas 80 cén
timos, y 967 pesetas 5 céntimo$, y resultando conformes, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido aproBarlas, á fin de que se lleve á cabo su adquisi
ción, dentro de los citadps importes y con las formalidades que
previene el reglamento de contratación do 18 de Junio de 188!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capátún general de Granada.

Pases, pex'manencia
y regreso tt los ejércitos de Ultramar

SUBSIWRETARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Exomo. Sr.:"IirEn vista del oficio núm. 275, de 4 de Febl'ero
último, que V. E. dirigió á este Ministerio, interesando el desti~

no á ese ejercito, del oficial primero de Administración Militar,
D. BuenAventura Salc§as !Lanza, el REY (q. D. g.), Yen su
su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que
á este destino se opone el artículo 1.° del reglamento de 12 de
Enero de 1884, se ha servido resolver que no es posible acceder
á lo propuesto por V. E.; al propio tiempo, S. M. se ha servido
disponer manifieste á V. E., que refiriéndose solamente á-las ar
mas de Infantería y Ca_ballcría la real orden de''29 de Abril de
1884, no deJf8 ser aplicada á los jefes y oficiales de cuerpos de
escala cerrada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de teniente, corres
pondiente al turno de la Península, que ha resultado en ese ejér
cito al aprobarse la propuesta reglamentaria del arma de Infan
tería del mes de Noviembre del mio próximo pasado, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer. sea destinado al mismo, el de igual clase y
arma del batallón Reserva de Gijón, núm. 116, D. Fulgencio
García Inelán, por figurar el primero en la escala de aspiran
tes y reunir las condiciones necesarias para servir en Ultmmar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial, -sea
baja definitiva en este ejército y alta en el de esa Isla, en los tér-
minos reglamentarios. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-~ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Para cubrir una de las dos vacantes de alférez,
correspondientes al turno de la Península, que han resultado en
ese ej ército al aprobarse la propuesta reglamentaria del arma de
Infantería del mes de Septiembre último, el REY (<J.. D. g.), Y en
su nombre la.REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner, sea destinado al mismo, el de dicha clase y arma, O. Jacin
to Jloita 4JamaclAo, que presta sus servicios en el regimiento de
Castilla; en razón á ser el único que lo solieita; resolviinido, en
su consecuencia, que el expresado oficial, sea baja definitiva en
este ejército y alta en el de esa Isla, en los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
et'eetos.-Dios guarde á V. E. muchos a:tíos.-Madrid 31 de Mar
zo d@l888. -

CASSOLA.

Señor Capitán general de-la Isla de Cuba.

Rectificaci6n

DIRECCIÓN GENERAL DEL OLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pellán de ascenso, con destino en el regimiento de cazadores de
Castillejos, núm. 18 de Caballería, D. Juan IIctran y Uachot,
en solicitud de que se le autorice para usar el citado apellido pa
terno, que es el verdadero, en vez del de.Um·trán, con que ha
venido figurando desde su ingreso en el Clero del Ejército, S. M.
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
tenicndo:en cuenta el testimonio de información, ad perpét'Ham,
que acompaña á su so1i9itud, se ha dignado acceder á la petición
del recurrente, ,disponiendo se le expida el oportuno real despa
cho de su actual empleo, de cuyo documento carece, en que eonS
te el vérdadero primer apellido del mismo.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefeeios
consiguientes~-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 31
de Mllrzo de 1888.

CASSOL....
Señor Capitán general de Aragón.

Reserva

SUBSEcRETARÍA-S1':COIÓN DE cA~rPAÑA.,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha ser'V"ido expedir, con esta fecha, el si~

guiente decreto:
tEn nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y

como REINA Regente del Reino, Vengo en disponer que el bri
gadier D. Teodoro Camino y Jllcotiendas, pase á la Sección
de Reserva del Estado Mayor General del :Bijército, por estar
comprendido en el artículo 4.° de la. ley de 14 de Mayo de 1883.
-Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocientos
ochenta. y ocho.-MARÍA. CRISTINA..-El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.:t

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos cOilsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 28 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.',

Residencia,

8UBSECRETARÍA..-SECCIÓN DE CAMPAÑA.

Excmo. Sr.:-Bn vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 26 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA. Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar
al brigadier de la Sección de Reserva, o. Eulogio- Elias y
Ellzarán, para que fije su residencia, cnla expre~adasituación,
en Hostalrich, provincia de Gerona.

De real ordliln lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31
de Marzo de 1888.

CASSOLA.
Sefior Capitán general de Cataluña.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta qe retiro formulada
á favor del sargento segundo de Carabineros, Sebastián Gon
lalez Ilernández, que desea separararse del servicio, y por tal
concepto será baja en el Cuerpo á que pertenece, por fin del cor
riente mes, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle el.citado retiro, abcmán· ,
dole el haber provisional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales,
por la Delegación de Hacienda de Huelva, puesto que desea fijar
su residencia en Sanlúcar de Guadiana, de aquella provincia,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa. acerca
del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la
propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Díos guarde á V. E. mucho! años.-Madrid
31 de Marzo de 1888. .

CASSOLA
Safior Capitán genera:l de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el carabinero Joan Goyanes López, qúe por tal con
cepto será baja en el Cuerpo á que pertenece por fin del corriente
Ines, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del

Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole
el haber provisional de 28 pesetas 13 c03ntimos mensuales, por la.
Delegación de Hacienda de Lugo, puesto que desea fijar su resi~

dencia en Basteiros, de aquella provincia, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le
corresponda, á cUJo efecto se le remitirá la propuesta correspon~

diente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:llos.-Madrid 31
de Marzo de 1888. .

CASSOLA.
Señor Capitán general do Gt;llícia.

Excmo. Sr.: -En .ista de la propuesta de retiro formulada á
favor del carabinero ~Lueiano Sálz Fuster, qu~ desea sepa
rarse del servicio, y por tal concepto será baja en el Cuerpo á
que pertenece por fin del corriente-mes, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conce
derle el citado retiro, abonándole el haber provisional de 28 pe
setas 13 céntimos mensuales, por la Delegación de Hacienda de
Alicante, puesto que dese'a fijar su residencia en aquella capital,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
del definitivo que le c'Orl'esponda, á cuyo efecto se le remitirá la
propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efcctos
consiguientes.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid31
el/¡) Marzo de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general dp Valencia.

Excmo: Sr. :-Habiendo cllmplido la edad reglamentaria para
el r~tiro el carabinero rlndl'és Bailador BIas, que por tal
concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de No
viembre del año próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conce
derle el citado retiro, ábunándole el haber provisional de 22
pesetas 50 céntimos mensuales, por la Pagaduría de la Junta
de Glases Pasiva1l, lmesto que desea fijar su residencia en-esta
corte, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca del definitivo qué 1~ corresponda, á cuyo efecto se le re·
mitirá la propuellta cOrI'espondient9.

De real orden lo digo lÍ" V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gua;rife á V. E,' muchos l\ños.-Madrid 31
de Marzo de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general 00 Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN eENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conrormándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II de Noyiem
bre próximo pasado, ha tenido á lJien confirmar, en definitiva, el
sefíalamiento provisional que se hizo al capitán de Infimtei'ía,
D. ltlarillno Eehel;oyen Azparl'en, al expedirle el retiro
para Linares (Jaén), por real orden de 3 de Septiembre último,
concediéndole el grado de comandant_e y los 00 céntimos del
sueldo de su empleo, ó se·an 225 pesetas mensuales, q,ue le corres
ponden como comprendido en la ley transitoria de retiros de 9 de
Enero de 1887.

De real orden lo dig'o á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 27
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán geI}eral de G~anada.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.}, Y en su nombre la. R'ElNA.
Regenw del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con.
sejo Supr8mo de Guerra 'y Ma.rina, en acordada de 17 de Noviem~
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisioAal que se hizo al teniente de Infantería,
D. Frahcisco Conde (;0I'd4n, al expedirle el retiro pal'a
Utebo (Zaragoza), por real orden de 2 de Septiembre último,
concediéndole el grado de capitán y los 78 céntimos del sueldo
de alférez, ó sean 126 pesetas 75 céntimos 1\1 mes, que le corres
ponden como comprendido en la ley transitor.ia de retiros de \)
de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

CA.SSGLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo: Sr.:-El REY (g. D. g.}, Y en su nombre la R'ElNA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 8 de Noviem
bre próximo pasado, ha. wnido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al capitán de Iufantería,
D. Vicente Redondo Ruiz, al expedirle el retiro para Villar
de PlaSQncÍa (Cáceres), por real orden de 26 de Agosto -último,
concediéndole el gmdo de comandante y los 90 céntimos del
llUeldo de su empleo, ó sean 225 pesatas mensuales, que le corres
pondan como oomprendido en -la ley transitoria de retiros de 1}

áe Enero de 1887.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectus

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2'1
de Marzo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Extremadura.

Excm.o. Sr.:-El Rn (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino. oonf¡¿rmándosa con lo e:x:puesto por el Con
$ejo Supremo de Guerr~ y Marina, en acordada de 11 de N0

viambre próximo pasado, ha tenido á bien aon:tirmar, en defini
tiva, el ~ñalamiento provisional que se hizo al capitán de In
fantería, D • .José DemiugucllI Lucena, al expedirle el retiro
p~l,l'a Cádiz. por real orden de 20 de Agosto último, concediéndo
le el grado de comandante y los 84 céntimos del sueldo de este
empleo, ó sean 336 pesetas mensuales, que le corresponden como
comprendido en la ley transitoria de retiNs 'de 9 de Enero
de 1887.

Da real ordenlQ digo a V. E. pal;a su conocimiento yefacLos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor C~pitán general de Andalucía.

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.', Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, éonformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 8 de No
vfémbre pr6ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al capitán de
Infantería, D. Juan Robredo Pérez, al expe.dirle el retiro
para Albacete, por real orden de 22 de Agosto último, conce
diéndole el grado de comandante y los 90 céntimos del sueldo
de su empleo. 6 sean 225 pesetas mensuales, que le correspon
den como comprtllldido en la ley transitoria de retiros de 1} de
Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gual'de á V. E. muchos afios.-Madrid Zi
de Marzo de 1888.

pASSOLA

~Xem(h Sl'.:-El REY (q; D. g.}, y en su nombre la REINA

Regente. del Reino, confo.rmándose con lo expuesto por el Con~
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Noviem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al oapit~n graduado, teniente de
Infantería, D. Frnnci§co 6ndiviela "-Iouso, al expedirle
el retiro para Z.aragoza, por real orden de :!J1 de Julio próximo
pasado, concediéndole el gradQ de comandante y los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó Sean 38'7 pesetas 50 céntimos al mes,
incluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo,
que le corresponden como comprendido en la real orden de 28
de Septiembre de 1858 y ley de 9 de Enero de 1881, cuya canti
dad habrá de satisfacérsele por las-Cajas de la Isla de Cuba, pu
di,mdo, no obstante, cQntinua.-r residiendo en la. Península, para
lo cua11e autoriza otra sob~ranaresolución de 1/ de Noviembre
de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y efectos
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 27
de Marzo de 1&38.

CJl-SSOLA

Señor Capitán general de A.ragón.

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel, Jefe del batallón reserva de la Palma, núm. 38,
n. Antonio Girón y López de "Iarcón, en solicitud de su
retiro con los beneficios que concedó} la ley de presupuestos de
la Isla de Cuba, de 13 de Julio de 1885, S. M. el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidac1 con
lo expuesto por el Con~jo Supremo de Guel'l'a y Marina, en su
acordada de 18 de Febrero próximo pasado, ha tenido por con
veniente disponer que el expresado jefe sea baja en el arma á
que pert9nece, por fin del presente mes, expidiénc10sele dicho re
tiro con el haber definitivo de 540 pesetas mensuales, 6 sean los
00 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento de la tel'
cera parte que le corresponde por habel" servido más de seis
años en Ultramar, y hallarse, por lo tanto, comprendido en el
articulo 25 de la citada ley, cuya cantidad deberá satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de Huelva, en cuyo punto fij6 su
residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

E:s;cmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria
. para el retirol el teniente (joronal de la es.cala de reServa del

arma de Infantería, pel'tenaoientl$ al batallón Depósito de Villa
ft'anca ilelVierzo, núm. 112, D. ,Joaquín ~Ionso Cre¡po,
que desea fijar su residencia en el indicado punto (León), S. M.
el RBY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido teniente coronel $&la,

sea bltja en el arma á que pertenece, por fin del presente mes, ex
pidiéndosele el retiro y abonándosele el sueldo provisional de
405 pesetas mensuales, ó Sean los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele por la Delegación
de Hacienda de la indicada provínQia, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acel'ca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo .efecto se le remitirtÍ
la hoja de servicios.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Mar
zo de 1888.

SeMI' Capitán ~eneral de Castilla la Vieja,



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GHERRA 4:7

Excmo. Sro:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserv~ del arma de Infantería, perte..
neciente al batallón Depósito de Alcázar de San Juan,. m\m. 10,
D. Juun del Ct\UlpO lUareuñ:mo, en solicitud de su retiro
para Ciudad Real, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombl'e la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expre
sada solicitud, disponiendo, que el referido comandante sea baja
en el arma á que pertenece, por fin del presente mes, expidién
dosele el retiro y abonándosele el sueldo provisional de 360 pe
setas mensuales, ó sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
cuya cantidad deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacien
da de la indicada provincia, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, informe acerca de log dereehos pasivos que, en
definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. mucho~ añoso-Madrid 28 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Habiéndose padecido equivocación en el pri
mer apellido del capitán de la escala de Reserva del arma de In
fantería, D. :¡tllltmuel Llane$ Bermejo, al expedírsele el retil'o
definitivo para Guadix (Gl'anada), por real orden de 12 de Mar
zo último (D. O. núm. 60), consignando el de 'Llamas en yez de
Lhm<ef'l, que le corresponde, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien d.isponer
se rectifique dicho error, á fin de evitar los pm:juicios que la ci
tada equivocación pudiera ocasionar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 28 de Mar
zo de 1888.

C.A.SSOLA

Señor Capitán general de Granada.

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el al
férez de la escala de Reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al batallón Reserva de Zaragoza núm. 78, D. (;ámlMo
Emperador Felez, en solicitud de su licencia absoluta con los
del'echos que le correspondan por sus años de servicio, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que
el referido alférez sea baja en el arma á que pertenece, por fin
del presente mes, expiQliéndosele el retiro con derecho á uso de
uniforme, pero sin goce de hab,er alguno, ínterin el Consejo Su~

premo de Guerra y Marina, informa acerca de los derechos p'a
sivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le re
nütirá la mencionada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef~ctos.-Diosguarde á y. E· muchos añoS.-Madrid28 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
8e11or Capitán general de Aragón.

Sueldos, haberes y gx'atificaciones

SUBSEClt,ETARfA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su oficio número 468 de 28 de Octubre último
p~omovida por el fOl'jador de Artillería de ese ejército .t.ngei
\i igo Y áñez, en súplica de que se le asigne la gratificación de

. ~O :pesos Ule~sgaJ~sl (;lp' ve;¡; d~ h~ d,e tres ¡ set~ntft,"1 tres 9t?U~YO¡¡

que hoy disfl'uta, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo infol'mado por la Di·
recci6n General de Administración Militar, no ha tenido á bien
acoeder á lo solicitado, por carecar el intereresado de derecho á
dicha gracia.

De real orden lo digo á Y. E. para S11 conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos año~.-Madrid31 de Mar
zode 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLEI\.ÍA

Exomo. 81'.:-De acuerdo con lo propuesto por la Dirección
General de Artillería, y de conformidad con lo informado por
Y. E., el REY (q. D. go), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien autorizar-al sexto batallón de Artillería
de plaza, para que presente á liquidación un extracto adicional
de carácter preferente al ejercicio cerrado de 1885--86, del im.
porte de las pagas de Mayo y Junio de l886~ y otro al de 1886-87
de la de Agosto del mismo año, c(wrespondientes al teniente de
Artillería, 'D. Rafael Gutiél.'re?' Pérez, .Mompañando el cese
y liquidación de la Intervención Militar de Filipinas, y demás

. justificaciones provenidas. .
De real ordonlo digo á. V. E. para su conocimiento y demás

efectoEl.-Dios gual'de á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Mar·
zo de 1888.

. OASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Transportes

SUBSECRETARfA.-S:ECOIÓN D];J VLTIt/l.M:AR

. Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación número 194, de
25 de Enero último, que V. E. dirigió á este Ministerio, partid.
pando haber expedido pasaporte, por cuenta. del Estado, á ins
tancia del Comisul'io de Guerra graduado, oficial primero efec
tivo de ese ejército, n. Luis lilanrlque y ltlañes,· para que
regrese á la Península su espo~a Da, Petrona del C;o"l'nl,
acompañada de un hijo de menor edad, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprollal'
la determinación de V. E., concediendo al interesado dlcha gra..
cia, con arreglo á las vigentes disposiciones.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diog guarde á V. E. muchos años.-Matlrid 28 de
Marzo de 1888.

OASSOL4
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

e 1Re u LAR ES Y D1SPo Sle ION ES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 28 de Mal'zo último, he tenido á bien apro
bar el nombramiento de sargento de segunda clase á favor del
cabo primero de ese Cuerpo, TotnR~ Enelnas Torres.

Lo comunico á V. ·S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Dios guarde á V-. S: muchos al1os.-Madrid 4 de Abril
de 1888•.

O'RYAN

Señor CQronel elel regimiellto de Zamora, núm. 8~
. ¡.' , ,.-, .
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Con al'ltigüedad de 28 de Marzo último, he tenido á bien apro
bar el nombramiento de sargento de segunda clase á favol' del
cabo primero de ese Cuerpo, D. Luis de Salcetlo :tlolinuevo.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 4 de Abril
d& 1888.

O'R,YAN

Señor Coronel del regimiento de Zaragoza, n]Ím. 12.

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

E:gcm9. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi·
ridas por Ordenanza, he tenido á bien conceder' una comisión del
servicio por un mes, para Arcos de la Frontera, al teniente del
regimiento de Covadonga, núm. 41, D. Hanuel Borja Unno.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
y efectós correspondientes.-Dios gual'de á V. E. muchos años.
-Madrid 3 de Abril de 1888.

Excmp. Señor:
TOMÁS O'RYAN

Excmo. Señor Capitán general de (jasttlla la lWueva.
Enmos. Señores Capitán general de "-lIdalueia y Director ge

neral de "-dmlDistraeión Nlilitar.

Oontinuación en el servicio y reenganches
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, O. Saturnino Gareia Estehan, en la instancia cur·o
sada por V. S., con informe de 15 de Marzo último, he tenido á
bien concederle la continuación en el servicio, hasta que le co·
rresponda pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos allos. -Madrid 4 de Abril
de 1888.

O'RYAN

~ef(or Coronel del regimiento de Sevilla, núm. 33.

Accediendo á 10 solicitado por el sargenio segundo de ese
Cuerpo, IsidOl'o peyes Sed, en la instancia cursada por V. S.
aon inj:>rme de 15 de Marzo ~ltimo, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio, hasta que le corresponda pasar á
la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 4 de Abril
de 1888.

O'RYAN

°'SliJAor Coronel del regimiento de Soria, núm. 9.

Destinos
DIltECCIÓN GENERAL ll'E ADM:INISTRACIÓN MILITAR

EXcmo. Sr.:-Con a~reglo á las facultades que me correspon
den, he tenido opor conveniente disponer qu~ los oficiales del

Cuerpo, eUJos nombres se expresan á oontinuaoi6n, oesen en sus
actuales destinos, y pasen á desempel1ar los que respectivamente
se señalan.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 3 de Abril de 1888.

G. Y OOYENECHE

Excmo. Sr. Interventor general militar.

Relación q~te se cita

O • .José Sierra y Fei"náudez, oficial primero encargado de
efectos de la Fábrica de Armas de 'foledo, á la Interven
ción General.

lO Eladio lIidlllgo Saav~dra y Dale, oficial primero con
destino en la IntervenciÓn general, á encargado de efectos
de la Fábrica de armas de '1'oledo.

» t::onstantino Sardina y Lorenzo, oficial segundo que sirvo
en la Intervención General, al distrito de Galiciá.

» Isidl'o ltlendoza y Quemada, oficial tcrcero encargado de
efectos y caudales de Artillería en las Islas Medas, al dis
trito de Cataluña.

» .luan Sautón y Fontana, oficial tercero con destino en el
distrito de Cataluña, á encargado de efectos y caudales de
Artillería en las Islas Medas.

lO D. Guillermo Pl'zzi y Gutiérrez, oficial tercer'o que sirve
en Granada, á auxiliar de la Remonta de Ubeda.

Madrid 3 de Abril de 1888,

G. Y GOYENECHE

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

He dispuesto que el sargento segundo Bernl1bé Nlíñez Fet'
lIandez, procedente del ejército de Filipinas, que desembarcó
el día 9 de Marzo último, y que fué á fijar su residencia á Car~

tagena, sea destinado al Cuerpo de su mando.
Lo que digo á V. S. para su conocimiento.-Dios guarde tÍ.

V. S. muchos años.-Madrid 4 de Abril de 1888.

O'RYÁN

Sel10r Coronel del regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13.

He dispuesto que el sargento segundo Fernando I?onteu
blel·ta Sánehez, procedente del ejército de Filipinas, que des~

embarcó el día 9 de Marzo Xiltimo, y que fué ájijar su residencia
á Cádiz, sea destinado al Cuerpo de su mando.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento.-Dios guarde á
V. S. muchos años.-Madrid 4 de Abril de 1888.

O'RYAN

oSellor Coronel del regimiento Infantería de las Antillas, núm. 44.
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